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1.- 1a Alianza Democritica reitera la urpencia con ~ue el país reclama

una s o Luci ón p o l f t i c a que defina la t r a ns i.c í ó n él la J)eiliocnlciay la

superaci6n de las graves dificulta¿es sociales y económicas Que a-

fectan a nuestro pueblo.

Frente a esta dramática situación, el Jefe del Estado ha notificado

que el itinerario de su Constituci6n no seri alterado y ha proulamQ

do póblicamente su intención de permanecer en el poder h2~ta 1997

a lo !Denos.

Por su parte, el Ministro del Interior pretende hacer creer que la

soluci6n está en la dictaci6n de las llamadas leyes políticas,

Pl conjunto de e st a s de oLa r .c i one s ratifica tHW Vf_,Z m¿ís la v o Lun -

tad del Gobierno de rechazar una efectiva democratización del país.

2.- Reiteramos 0ue la Constitución de 1980 no es democrática ni esta-

blece una t ra ns í c íón real para Ll ega r a la normaLi dad institucional'

La discusión de las denominadas leyes politicas es una táctica dis

t.ra c t i va que ya no engaña ni él la opinión pública interna ni d. la

externa, porque s610 lleva él la perpetuaci6n del autoritarismo. A-

demris, constituye una verda~era simpleza querer eludir así el pro-

blema ele fondo.

3.- En estas condiciones el rechazo del gobierno a la Democracia, lo

hace responsahle directo y ónico desde ya de toda la violencia, ª
gitaci6n y desórdenes en que se está polarizan60 progresivamente

la sociedad chilena en bandos irreconciliables que amenozan con

d estruf r La s bases mismas de la na ció n .

.{ I...,.¿
Reafirmamos nuestro decidido propósito de buscar un acuerdo con

las Fuerzas Armadas que permita una efectiva y real transici6n a

la Democracia en Chile y posibilite el inicio de una nueva etapa

de convivencia nactona!. 1a condición insoslayable debe ser la

expresión elata e inequívoca de su voluntad real de restablecer la

Democracia. EJ.l0 significa demand.ar 11 1a:3 Jo'Jo',!\A. su re~Jpon"!J~biJ.i-

dad instituciona11 dntcB manera de poner fin a la violencia y cons

truir un nuevo orden democr~tico.

4.- Reiteramos la imperiosa necesidad de aplicar las medidas inmedia-

tas contempladas en el Acuerdo Nacional

5.- La Asamblea de la Civilidad y las iniciativas que está promoviendo,

se5alan con claridad que la soluci6n de esta crisis nacional requi~

re de un rronunciamiento claro del pueblo, único depositario de la

sobera n í a ,
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El Gobierno no p u e d c pr e t o nd er al rn: eme tiempo que s r: c i or r a a

toda forma de entendimiento, como lo hu demostrcdo r0itcrod~mente,

exigir de la ciudadanía una acti~ud de sumisi6n y acatamiento que

sería irdigna del puebJo chileno, Este tiene no 8610 el derecho

sino el d eb e r na t r í ó t ic o de expresarse a t r a v é s de une. pI' c s í ó n

social pacífice, continuada y creciente. En este sentido reite-

r a mo s nuo s t r o Ll a rna ó o F. la raov í Lí z a c ión c i ud a da na ~'é'l'[) La s j o r ria

das eUE SE avecinan, especialmente la paralizaci6r ¿e actividades

6.-Ante un r6giJ11en o u e se rri e ga a e s cuc h ar razones y un jiuctlo que se

mov i 1 izó y 1 uc h a pa c f f i c s m e n t e por r-e cup er-a r sus c c rc c l.o s :~ober8nc;:·;,

La Alianza DE!!lOcriiica pr o por.e el na i s le ÚYjjC2 f('r:~::: oi v i li.zad a de

s~rcrar la crisis, cerno lo e~SE~a la Eistoria PAtrié y lD experien

c i e rnund i21 :

ELECCIONES LIBRES P_HOR_é.

E'l s c c i or.e s libres a1101'2 s í g n i f Lc a q u e hoy se debe t ornn r le. de c í s í ón

irrevocable de someterse al veredicto popular, resteblcciendo prim~

ro q~e todo las libertades póblicEs y garantías individuales e in-

t r o Gu c i e n d o 1 2 S 1:,od i f :i e é e i o r, e sin s t j t u e ion:: 1 e sin c:i SI e: :~"t, 1 e s P 2. .r 2.

e 110,

Las pe d i rnos e h o r a porque el ¡'2ÍS LO pue d e co nt i nua r r,]) U1:". s i t ua c i ó n

de conflicto rerm:=:.:,cntey e r; la .i nc cr t i dumbr e 8C81'C2. ele S'J f\):~'uroin

mediato,

Existen y SE han propuesto diversas f61'1:\)12s. La se aria de ellas

ccntipnen elementos positivos para una posible transición. ~:stamos

a b i e r t o s a t us c a r el más an rLi o c o r s e n s o d e rr.o c r á t i c o a I r e s re c t o ,

Lo fuY)dp~cntel es rue las F?,AA, se convenzan de la nucEsided de es

CUC:',2T le d ;:;1"'8nda d~,l pueblo f'é:T2 c o rs t.r uf r juntos el f u i.ur o ó c mo

critico e u e Chile merece y r e o u i e r e ,

Sa n t i a r-o 20 de Junio ce 1986.



PROPUESTA POLITICA DE LA ALIANZA DEMOCRATICA

1.- La Alianza Democrática considera que el obstáculo fundamental

que impide al país un pronto retorno a la democracia y gene -

rer un acuerdo entre la civilidad y las Fuerzas Armadas y Ca-

rabineros, ha sido y es el General Pinochet. RIlo ha quedado

demostrado en sus reiterados rechazos a buscar una soluci6n -

política a la crisis de Chile, incluso al no considerar siqui~

ra el Acuerdo Nacional y sus medidas inmediatas y en su deci-

si6n y voluntad'de perpetuarse indefinidamente en el poder, a

cualquier costo.

2.- La Alianza Democnítica sostiene que, ante la grave crisis de

Chile y la angustia oue yive nuestra Patria sobresaltada por

una apudizaei6n de la violencia y crimenes horrendos que com-

prome1.en al r~gimen, la presi6n social pacífica del pueblo chi

lena sigue siendo el 6nico medio para conseguir una urgente so

lución política. Esta soluci6n debe ser concertada con las -

Fuerzas Armadas y Carabineros. Consideramos que la soberartía

popular es la vía ineludible para lograrla, tal como lo

plantean el Acuerdo Nacional y la Asamblea de la Civilidad.

3.- Con el objeto de responder a la extrema situaci6n social y p~

lítica que sufre el país, queremos entregar a la consideración

de Chile entero un camino para resolver ahora la crisis de la

na ei ó n , s.

PRO P O N S M O s:

a) La urgente puesta en prcictica de las medidas inmediatas del

Acuerdo Nacional, especialmente:

- T~rmino a los Estados de Excepci6n, incluída la no aplicaci6n

del Art. 24 transitorio de la Constituci6n;

- Pleno restablecimiento de todas las libertades púb L'icas y ga-

rantías constitucionalesl

- Reconocimie~to de la autonomía universitaria y t6rmino de los

rectores delegadosl

- T~rmino del exilio y devoluci6n de 18 nacionalidad a los que

fueron privados de ella¡

- Formaci6n de re~istro8 electorales obligatorios, universales

y ampliamente garantizados¡

- Tcirmino del receso político y derogaci6n de las normas que

impiden el funcionamiento de los partidos.
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b) Que la civilidad, las Fuerzas Armadas y Carabineros conven

gan que la transición real a la Democracia obliga al ejer-

cicio de la soberanía popular, es decir a la realización de

elecciones por sufragio universal, directo, personal, libre1

secreto e informado, de Presidente de la Rep~blica, de la -

totalidad del Congreso Nacional con facultades constituyen-

tes,legislativas y fiscalizadoras y de los municipios

c) Que para cumplir el objetivo anterior se deberá convocar a

un plebiscito como lo estipulan las medidas inmediatas del

Acuerdo Nacion~l. Para ello se deberán convenir las garan-

tías y procedimientos electorales que hagan posible su rea-

lización ~ forma inobjetable.

d) Una vez efectuado el plebiscito y aprobadas las propuestas

antes planteadas, se inicia el proceso de transici6n a la

democracia. Para ello es necesario que entre las FF.AA.,

Carabineros y la Civilidad se convengan las medidas y la peL

sana o personas Que den garantías B todos los sectores, pa-

ra Que conduzcan este proceso con el fin de cumplir, en el

más breve plazo, los objetivos establecidos dentro del iti-

nerario Que se defina,

COMITE EJ~CUTIVO ALIANZA DE~;üCRATICA

Santiago, j:3 de Agosto de 1986.
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